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ciaeión de las 1nversio~es reales nuevas, así como el cumplimien
to de lo establecido en la Orden ministerial citada. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos por 
un período de cinco años a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden. 

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra· 
ción, cuando las c'ircunstancias así lo aconsejen, por un período 
no superior a cinco años. 

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada, dará lugar, de conformi· 
dad con lo dispuesto en el párrafo cuatro del artículo quinto de 
111 Ley 194/ 1963. a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior, y por consiguiente al abono 
o reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos con
cedidos y entregados. 

No obstante la Administración podrá no considerar incum· 
plimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios concedidos aquel que no alcance un~ trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correspondiente a la empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a jUicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de invo· 
luntariedad mencionada. 

cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concer
tada y un plazo de quince días para que exponga cuanto consi
dere pertinente, la Dirección General propondrá al Ministro la 
resolución que proceda. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretario de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 29 de mayo de 1967 por la que se con
ceden a la ampliación de la bodega a instalar por 
la Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Señora de las 
Misericordias», en Torreperogil (Jaén) , comprendida 
en Zona de Preferente Localización Industrial Agra
ria, incluyéndola en el Grupo B) de la Orden de 
5 de marzo de 1965, los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre. 

lmas. Sres. : Vista la Orden del Ministe"io de Agricultura 
<te fecha 1'7 de mayo de 1967, por la que se declara a la am
pliación de 18. bodega a insta' .. P' la COOperativa y Cs.ja Rural 
«Nuestra Señora de las Misericordias» en Torreperogil (Jaén), 
comprendida en Zona de Preferente Loca.lizr "ión Industrial 
Agraria, incluyéndOla en el Grupo B) de la Orden de 5 de mar
ZO de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
artículo sexto de la Ley 152/1963. ha tenido SI bien disponer lo 
siguiente: 

Primero.--Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
l,.ey 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Cooperativa y Caja Rural «Nuestra Señora de 
las Misericordias» por la industria indicada y por un plazo 
de cinco años. contados a p . ."tlr de la fecha de publicación de 
la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales: 

a.) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 
dllTante el periodo de instalación. 

b) Reducción del 50 ¡;or 100 del Impuesto General sobre 
'l'ransmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de 
la Ley 4'1/1964, de 1:1 de junio. 

e) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
:Etenta.s del Capital qu..-T5rave los rendimientos de los empréstitos 
que emita. la Empresa española y de los préstamos que la misma. 
concierte con Organismos interIUl.Cionales o con Instituciones 
financieras extranjeras cuand1:> los fondos así obtenidos se des
tinen a financ18.r inversiones reah . nuevas. La aplicación con
creta de este beneficio a. las operaciones de crédito indicadas 

se tramitará en cada caso a través del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo, en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

d) Reducción del 50 por 100 de los derechos ·arancelarios e 
Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que grave 
la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se far 
briquen en España, así como a los materiales y productos que, 
no produciéndose en España, se importen para su incorpora
ción a bienes de equipo que se fabriquen en España 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaCiO
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el a.rtículo noveno de la Ley 152/ 1963, 
a la privaCión de los beneficios concedidos v. por consiguiente. 
8!l abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de 1967. 

I!JSPIN08A SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Ge.stos 
Públicos. 

ORDEN de 29 de mayo de 1967 por la que se con
ceden a la Central Hortofrutícola de don Eduq,rdo 
Puig PUjol, a instalar en San Julián ce Ramis (Ge
rona), los beneficios j iscales que establece la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre. 

lImos. Sres.: Vista la. Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 10 de mayo de 1967, por la que se declara a la Central 
Hortofruticola de don Eduardo Puig Pujol. a instalar en San 
Jul1á;n de Ramis (Gerona), comprendida en el Sector Industrial 
Agrario de Interés Preferente a) «Manipulación de productos 
agríCOlas perecederos». incluyéndola en el Grupo A) de la Orden 
de 5 de marzo de 1965. 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo sigUiente: 

Primero . ...con arreglo a las disposiciones reglament~las de 
cada tributo, a fas específicas del régimen qUe deriva de la Ley 
152/ 19'63, de 2 de diciemb~ " y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 100s, se otorgan 
a la Empresa «Eduardo Puig Pujol» por la industria indicada 
y por un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden, los siguientes beneficios 
fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinqueniO. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 

durante el período de instalación. 
c) Reducción del 96 por 100 del Impuesto General sobre 

'. ·e.nsmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número dos del a.rtículo 147 de 
la Ley 41 / 1964, de 11 de junio. 

d) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre 
las Rentas de Capital q .e grave los rendimientos de los em
préstitos que emita la Empresa española y de los préstamos que 
la misma concierte con Organismos internacionales o con Ins
tituciones finan ceras extranjeras cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reale¡; nuevas. La aplica
ción concreta de este benefic io a 18.s operaciones de crédito in
dicadas se tramitará en cada caso a través del Instituto de 
Crédito a Medio y LargO Plazo, en la forma establecida por la 
0rden de este Ministerio de 1:1 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimien.J de cualquiera de las obligaciO
nes que asume la Entida :l. beneficiaria dará lugar. de confor
midad con lo dispuesto en el ~ rtícul.o noveno de la Ley 152/1963, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuést-os bonificados. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1967. 

I!JSPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda J del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al
geciras por la que se hace público el acuerdo que 
se cita. 

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, en virtud 
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de la 
vigente Ley de Contrabando, ha dictado en el expediente nú
mero 207 el siguiente acuerdo : 
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1.0 Declarar cometida una infracción de eontrabando de :Il1-
nima cuantía comprendida en el caso primero del artículo 13 
de la Ley citada. 

2.0 Declarar responsable en concepto de autor a Ahmed Mo
hamed Charrari. 

3.° Imponer la siguiente multa de 1.000 pesetas. 
4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 

de libertad de once días. 
5.° Declarar el L"Omiso de los géneros aprehendidos. 
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premios a los 

aprehensores. 

Requerimiento: Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsab1lidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 
de la misma Ley mantlieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacer cons
tar los que fuesen y su valor a>proximado enviando a la Se
cretaría de este Tribunal en el término de tres dias una re
lación des<;riptiva de los mismos, con el suficiente detalle para 
llevar a cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos no 
cumplimente lo dispuesto en el presente requerimiento. se de
cretará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de pri
vación de libertad a razón de un día por cada 84 pesetas de 
multa, con el límite máximo de un año. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» para 
conocimiento del interesado. 

Algeciras, 30 de mayo de 1967.-El Secretario.-V.o B.O El 
Delegado de Hacienda, Presidente.-2.867-E. 

DE 
MINISTERIO 

()BRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la qUJ se concede a don Anastasio 
Fernández Madrazo, en representación de su her
mano don José, un aprovechamiento de aguas de
rivadas del TÍo Corbones, en término municipal de 
Carmona (Sevilla). con destino a riegos en finca 
de su propiedad. 

Don Anastasio Fernández Madraza, en representación de su 
hermano don José, ha solicitado la concesión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del río Corbones, en término muni
cipa.l de Carmona (Sevilla), con destino al riego de una finca 
de su propiedad, y esta Dirección General ha resuelto: 

Conceder a don José Fernández Madrazo autorización para 
derivar un caudal continuo del río Corbones de 32 litros por 
segundo, correspondiente a un", dotación de 0,8 litros por segun
do y hectárea, con destino al rie~ ) de 40 hectáreas de la finca 
de su propiedad denominada <cCortijo de Rosalino», sita en 
término municipal de Carmona (Sevilla), con sujeción a las 
siguientes· condiciones: 

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. 
IA:1. Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñ3.s · variaciones que tiendan al perfeCCionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión. 

2.& Las obras empezar:m en el plazo de ~res meses, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a 
los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. L¡¡. puesta 
en riego total deberá efectuarse en el ple.zo de un año desde 
la terminación. 

3." La Administración no responde del caudal que se conce
de. La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá exigir del 
concesionario la adecuación de la potencie. de elevación al 
caudal que se concede o a la construcción de un módulo que 
limite el caudal derivado al concedido, previa la presentación 
del correspondiente proyecto y comprobará especialmente que 
el caudal utilizado _;01' el concesionario no exceda en ningún 
caso del que se autori2la, sin que pueda derivarse un caudal 
superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea realmente re
gacta y año. 

4.& La inspección y vigilancia de las obras e inst~laciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
con arreglo a las dispOSiciones vigentes, debiendo darse cuenta 
a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez ter
minados y previo aviso del concesionario se procederá a su re
conocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en qUien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda comenzar la. explotación anres 
de aprobar este acta la. Dirección General. 

5.& Se concede la ocupac: _> ü de lOS rernmoc de dommio 
público necesarios para ' .S obras. Las servidumbres lega.:es se
rán decretadas, en su aso, pr la autoridad competente. 

6.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prOhibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

7.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda. clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

8." Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve años, contad" ..; a partir de la fecha de lenvantamienw 
del acta de reconocimiento final , sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para 'mn~'rar o sustituir las servidumbres 
existentes. 

9.' Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caude.l en ese 
periodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la 
COmisaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Carmona 
para la publicación del correspondiente edicto para conocimien
to de los regantes. 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que el 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de le. corriente 
del río realizadas por el Estado. 

H. Cuando los _~rrenOs que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado 
qUedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general. 

. 1~. Queda sUjeta este. concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten en lo sucesivo relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes del trabajo y demás de carácter 
social. 

13. El COL cesionario queda obligado a cumplir, te.nto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las espeCies. 

14. El depÓSito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimíento final de las 
obras. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de esta.$ 
condiciones y en los casos previstos en las disposiCiones vigen
tes, declarándose aquélla, según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento d'c Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su Q<)nocimíento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1967.-El Director general, por dele

gación. A. Les. 

Sr. Comisario Jefe de Agu9.s del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Huesca relativa al expediente de expro
piación forzosa con declaración de urgencia de las 
fincas afectadas por las obras d'3!i proyecto 6-HU-242, 
construcción del tr;ozo terceTr> de la carretera 
HU-904, camino de Enate a Graus. Proyecto apro
bado definitivamente el 14 de octubre de 1966. Tér
mino municipal de Graus. 

Declarada: urgente la ocupación de los inmuebles afectados 
por las obras citadas, que se entiende impUcita de acuerdo con 
el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, por estar 
dichas obras incluídas en el Plan de Inversiones PúbliclrS del 
Plan de Desarrollo Económico y Social 1964-1967, se hace pú
blico que el día 27 del actual mes de junio, a partir de las 
cuatro de la taTde, se procederá por la Administración, asis
tida de su Perito, al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación en el Ayumamiento de Graus. a cuya diligencia de
berán asistir los propietarios respectivos, aportando los titulos 
de propiedad y demás documentos y datos que se precisen para 
la descripción de los inmuebles, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, pudiendO 
comparecer en dicho acto acompañados de Peritos, si lo estiman 
conveniente, y requerir a su costa la presencia del Notario. 

Las fincas objeto de expropiación, cuya ¿'elación detallaxla 
se publicó en el «Boletín Oficial del Estado» número 114, del 
pasado 13 de mayo, son las perteneCientes a los propietarios 
que se indican seguidamente: 

COnfederación Hidrográfica del Ebro. 
Don Luis Rivera Santaliestra. 
Don José Fortuño Ballarin. 

Huesca, 15 de junio de 196'l.-El Ingeniero Jete.-S.2OI).1C. 


